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Rendición de cuentas: Andreas Schedler (2004), (accountability) tiene dos 
dimensiones básicas. Incluye, por un lado, la obligación de políticos y funcionarios de 
informar sobre sus decisiones y de justificarlas en público (answerability). Por otro, 
incluye la capacidad de sancionar a políticos y funcionarios en caso de que hayan 
violado sus deberes públicos (enforcement).  
 
“El derecho de acceso a la información es un derecho fundamental reconocido a nivel 
internacional como tal debido a la naturaleza representativa de los gobiernos 
democráticos; es un derecho esencial para promover la transparencia de las 
instituciones públicas y para fomentar la participación ciudadana en la toma de 
decisiones” (Access Info Europe., 2010)  
 
La LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS, define así los Datos personales: Cualquier información concerniente a 
una persona física identificada o identificable. Se considera que una persona es 
identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a 
través de cualquier información. También se manifiesta en esta ley: V. Proteger los datos 
personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios, con la finalidad de regular 
su debido tratamiento 

 



 

 
Rendición de cuentas a través de las diversas auditorías practicadas. Evidente es que 
las auditorías se practican a diversas áreas (Finanzas, Contabilidad General, Auditoría 
Interna) en lo relativo a los montos financieros, sin embargo un rubro muy importante 
es la congruencia de los sueldos pagados al personal en concordancia con el perfil 
profesional. Es aquí donde se requiere dar evidencia de la existencia real de los 
individuos con la documentación que lo acredite como son: Acta de nacimiento, 
Credencial de elector, CURP, comprobante de los grados de escolaridad, título y 
cédula. Documentos que son recabados, organizados, automatizados y digitalizados 
en la Dirección de Archivo General (DAG) 
 
Del 2006 a la fecha ha habido aproximadamente 10 auditorías, en todas ellas se tenía 
que evidenciar los lineamientos para la integración, manejo y conservación de los 
expedientes del personal, de las muestras solicitadas siempre se ha tenido mas del 90 
% de lo solicitado, en ocasiones han solicitado: actas de nacimiento, otras veces curp, 
otras nombramiento y título, otras dictamen de jubilación, acta de nacimiento y fecha 
de ingreso, en ocasiones expedientes completos. Se poseé la solicitud de la 
información por parte de Contraloría General y copia de recibido de la entrega de la 
información requerida. 



En función de nuestra certificación ISO 9001:2001, 2008, 2015 y de las leyes de 
transparencia  y protección de datos personales, se elabora en la Dirección de Archivo 
General desde 2009 un Reglamento en relación al servicio de consulta del expediente 
del trabajador universitario. (Dirección de Archivo General, Sistema de Gestión de la 
Calidad, Universidad Autónoma de Sinaloa, 2016). y un documento denominado 
Requisitos Y Criterios de Aceptación del Producto (Dirección de Archivo General, 
Sistema de Gestión de la Calidad, Universidad Autónoma de Sinaloa., 2016) es decir, 
documentos que norman,  el quehacer de los Servicios de Archivo General, mismos 
que se han venido adecuando  al dinámico entorno legal en materia de los conceptos 
y leyes ya esbozados y en congruencia específica  con la Ley General de Transparencia  



 



 



 



Brindar transparencia y acceso a la información es parte de lo enunciado en el citado 
reglamento. Cuando inició el Sistema de Gestión de la Calidad en los Servicios de la 
Dirección de Archivo General (DAG), los datos se obtenían de forma manual al contar 
el número de solicitudes en papel que se recibían: en 2009 fueron 1143 y en 2010 
fueron 1165, mientras que el número de solicitudes no satisfechas en tiempo y forma 
fueron  (1) una en 2009 y (1) una en 2010 (ver tabla 1). Es decir, de acuerdo con el 
documento «Requisitos y Criterios de Aceptación del Producto», en 2009 se 
planteaba: «Cuando se solicite préstamo o consulta de un expediente, se debe 
proporcionar en un tiempo no mayor a las 2 horas». En 2010 se redujo de manera 
significativa a una hora. 



 





 



 

del 2013 al 2016 se ha reducido el número de incumplimientos con el tiempo 
pactado, lo que refleja una mejora en la calidad del servicio. Sin embargo, es preciso 
apuntar que se considera incumplimiento solo con el tiempo pactado, ya que el 
servicio del expediente siempre se ha prestado; ó se ha sacado copia, según 
corresponda la petición del usuario,  solo que se ha hecho, fuera del tiempo 
establecido, es decir después de la media hora establecida. 
 

: Reducción del tiempo en otorgar el servicio para lograr un 
incremento en la satisfacción de los usuarios en el acceso a la información. 
 
En 2009 el tiempo máximo para entregar el préstamo consulta o copia de un 
expediente era de dos horas .En 2010 el tiempo máximo para entregar el préstamo, 
consulta o copia de un expediente era de una hora. En 2012 el tiempo máximo para 
entregar el préstamo consulta o copia de un expediente era de cuarenta y cinco 
minutos. En el 2013 el tiempo máximo para entregar el préstamo consulta o copia de 
1 a 4 expediente era de cuarenta y cinco minutos. Es a partir del 2014 al 2017 el 
tiempo máximo para entregar el préstamo consulta o copia de 1 a 4 expediente es de 
media hora.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONSULTA DE EXPEDIENTE 

DE TRABAJADOR EN DIGITAL 

POR PORTAL (MÓDULO) 

CONSULTA 

CUATRIMESTRAL 

INICIAL 

%= (A x 100) / 

D 

       (B x 100) / D 

       (C x 100) / D 

Consultas en MIDAG   (A) 4457   6.18% 

Consultas en Nomina    (B) 40813 56.60% 

Consulta en Empleado  (C) 26836 37.22% 

Totalidad de Consultas (D) 

D = A + B + C 
72106 100% 



 
En diversos documentos del proceso de Servicio de Archivo General se estableció de 
manera específica la normatividad para la protección de datos personales, como lo 
refleja el Reglamento en relación al Servicio de Consulta del Expediente del Trabajador 
Universitario y el documento de Requisitos y Criterios de Aceptación para el Producto,  
(RCAP) (http://agral.uas.edu.mx/index.php?p=12), arriba descritos en la figura no. 1 
 
Evidencia del procedimiento 6.1 de los Requisitos y Criterios de Aceptación del 
producto (RCAP), figura no. 2, realizado, de acuerdo con la normatividad de 
Protección de Datos Personales. “ son legalmente autorizados , las personas que 
presenten identificación oficial y algunos de los siguientes documentos (Figura 3) 
 
Ejemplo de una solicitud requisitada, con adjunto de carta poder: se solicita un 
dictamen de jubilación, pero la persona interesada no acude, debe enviar a un 
familiar con una carta poder, de acuerdo con el reglamento, con credenciales de quien 
la otorga y de quien cede el poder, las cuales son verificadas. (Figura 4) 
 



 



 
 



 

 
En el punto 7.1 del citado documento, tenemos que para la consulta vía página WEB, 
del expediente digitalizado del trabajador se debe utilizar la clave de acceso personal 
e intransferible otorgada por la Dirección de Informática (DI) a través del talón de 
cheque. Este procedimiento lo ha realizado ya en dos ocasiones la DI. Se plantea al 
usuario que después de que ingrese, por seguridad es obligatorio cambiar la 
contraseña y apuntarla o memorizarla, ya que solo el usuario la podrá conocer, pues 
es personal e intransferible. 
En función de la normatividad del Proceso Específico: Servicios de Archivo General, el 
acceso al área es restringido, para garantizar la protección de datos personales, como 
se enuncia en el letrero de la puerta para entrar a las instalaciones. 






